


De hecho el artículo 57 del Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de 
los Bioenergéticos establece que El diseño, construcción, equipamiento, 
operación, modificación, mantenimiento y retiro de instalaciones, equipos y 
procesos para la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución por 
ductos, y la comercialización de Bioenergéticos se llevarán a cabo con apego a las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

De igual manera establece que las actividades antes mencionadas deberán 
evaluarse y dictaminarse por Personas Acreditadas y  aprobadas en la materia 
correspondiente, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización.

Lamentablemente no se han publicado las normas oficiales en materia de 
bioenergéticos, pero si existe una industria de producción de biodiesel en México, 
considero que es importante crear un organismo conformado por diversas 
instituciones tanto públicas como privadas que pueda servir como organismo 
regulador y permita el sano desarrollo de la industria tanto a nivele estatal como 
federal.
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CONCLUSIONES

Basado en los resultados obtenidos en las pruebas y en los  diferentes aspectos 
asociados con la producción e implementación del biodiesel en México, se emiten 
las siguientes conclusiones desde un punto de vista técnico, ambiental y 
económico.

Perspectiva Técnica:

• Se demostró que el biodiesel puede ser utilizado en altos porcentajes (hasta 
100%) en las unidades de transporte público actuales sin necesidad de 
hacer adaptaciones, sin efectos secundarios visibles, por lo que la 
compatibilidad del biodiesel con las unidades no debe ser impedimento 
para su uso y por ende se concluye que no existen riesgos asociados al uso 
del biodiesel en las unidades siempre y cuando el biodiesel cumpla con los 
estándares de calidad.

• De acuerdo a los resultados de rendimiento y emisiones  obtenidos en el 
presente estudio se sugiere que una mezcla óptima sería el B10 para 
unidades modelo anterior al 2006 y el B5 para las unidades posteriores al 
2005, principalmente debido a que las unidades de reciente modelo 
cuentan con garantía del fabricante y la gran mayoría de estos avalan 
mezclas de hasta el 5%, sin embargo se pueden utilizar mezclas mayores 
al 5%.

• En las unidades anteriores al 2006, la tecnología de emisiones utilizada es 
ya obsoleta y las garantías ya no son un factor determinante, por lo que 
sugerimos que se utilice la mezcla B10 ya que económicamente y 
ambientalmente es la que mejores resultados nos ofrece.



Perspectiva Económica:

• Se demostró que las mezclas de biodiesel mejoran el rendimiento de 
combustible de las  unidades por lo que su uso representa en realidad un 
ahorro económico para el usuario, por lo que se podría iniciar su uso 
indendientemente de que existan subsidios o no.

• Si se exenta del impuesto IEPS a los usuarios de biodiesel se incrementaría 
el ahorro y el beneficio al consumidor del biodiesel, mismos que se podrían 
trasladar al usuario del transporte público mediante una tarifa mas baja.

• El precio al que compra el biodiesel PEMEX pudiera utilizarse como 
referencia, si se hace esto, se puede producir biodiesel utilizando 
oleaginosas producidas  localmente de manera rentable, representado una 
oportunidad para los  agricultores, cabe mencionar que a ese precio se 
podría pagar un precio mas alto por la materia prima que el que 
actualmente paga la industria aceitera.

• Al utilizar grasas residuales  para la producción de biodiesel se pueden 
obtener bonos de carbono y tener un ingreso adicional entre los $ 0.50 
hasta los $ 2 pesos por litro de biodiesel producido.

Perspectiva Ambiental:

• Se estimó que se pueden aprovechar las  grasas residuales de los 
comercios, casas y hasta del drenaje, con las  cuales se podría abastecer 
hasta el 30% del combustible que consume el transporte público, evitando 
que estas grasas lleguen a los mantos acuíferos contaminándolos.

• Al utilizar biodiesel se mejora la calidad de vida del 70% de la población, la 
cual utiliza el transporte público, mediante la reducción de emisiones de 
partículas que además de ser contaminantes son dañinas para la salud.

• El uso de biodiesel representa una de las alternativas mas viables para la 
mitigación de los efectos del cambio climático y puede ayudar de manera 
significativa para alcanzar las metas  establecidas por el Gobierno Federal 
para la reducción de gases de efecto invernadero.
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Perspectiva Operacional:

• Las leyes fomentan y permiten el uso y la producción de biocombustibles 
por cualquier persona, esto crea el problema de que existen 
biocombustibles en el mercado que no cumplen con los estándares de 
calidad que requieren los motores actuales.

  Es necesario crear una campaña informativa sobre los problemas que 
 conlleva el uso de biodiesel de mala calidad, para que el usuario final exija 
 a su proveedor de biodiesel, un producto certificado que cumpla con los 
 parámetros de calidad aplicables.

• Para evitar problemas de adulteración de los biocombustibles sugerimos la 
creación de un consejo regulador que conduzca el correcto desarrollo y 
funcionamiento de la industria de los bioenergéticos.

• Para evitar la formación de monopolios en materia de biocombustibles 
sugerimos que existan organismos y compañías que se dediquen a la 
compra de biocombustibles que quizá no cumplan las  normas de calidad y 
los purifiquen. Además de que los  costos para crear dichos organismos no 
son tal altos permitiendo la libre entrada de nuevos participantes en el 
mercado.

• De esta manera la producción de los  bioenergéticos depende de pequeños 
y medianos productores y no solo de un gran productor. Cabe mencionar 
que el Gobierno Federal ya está aplicando este sistema en las licitaciones 
para suministro de etanol anhídro.
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